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Ref.: FPP/fpb Tfno.: 922843963 
 
Asunto: Modificación Anexo II de las Bases de 

Ejecución  
 
 
Destinatario: Director Insular de Hacienda. 
 
 

Área de Turismo, Acción Exterior y 
Relaciones Institucionales. 
Servicio Administrativo de Acción Exterior. 

 
El Presupuesto del corriente ejercicio recoge en el Anexo II A)  para la Cámara de 

Industria, Comercio y Navegación de S/C de Tenerife un presupuesto total de 229.897,59 euros, 
diferenciado en Anexo de actuaciones de internacionalización, con un importe de 194.897,59 
euros y Secretaría Técnica de Why Tenerife con un importe de 35.000,00 euros. Tras el análisis 
de los tiempos de trabajo dedicados por el personal de la entidad Cameral antes referida, a los 
distintos programas que se encuentran subvencionados desde el Área de Turismo, Acción 
Exterior y relaciones Institucionales, se ha visto conveniente, y así lo han solicitado (con fecha 
24/04/2023), reducir las horas de trabajo del programa de competitividad turística, uno de los 
incluidos en el anexo de actuaciones de internacionalización y, por tanto, reducir el importe del 
mismo en 8.430,84€, y dedicarlas a la Secretaría Técnica de Why Tenerife que, en consecuencia, 
debe experimentar un incremento igual al importe antes indicado. Por ese motivo, es necesario 
que el anexo II A) del presupuesto sea modificado conforme a los datos se detalla a continuación. 
Como se puede apreciar, no implican modificación de crédito ya que se soportan en la misma 
aplicación: 

 

Aplicación 
 

Concepto 
  

Importe 
(€) 

23-0811-4391-45390  
Anexo de actuaciones de 

internacionalización 
  186.466,75 

23-0811-4391-45390  
Secretaría Técnica Why 

Tenerife 
  43.430,84 

En segundo lugar, hemos de destacar que las acciones de cooperación con la Universidad 
de La Laguna (ULL) y con la Universidad de Cabo Verde (UniCV) son ya históricas y constantes, 
en casi todas las áreas de conocimiento. En la actualidad, existen entre las instituciones 
convenios, acuerdos de cooperación, proyectos de investigación conjuntos, programas de 
movilidad para el profesorado y el alumnado, y una lengua accesible, como es el portugués, que 
convierte a la UniCV en un socio sólido y estratégico para el acercamiento a otras zonas del 
continente africano. Uno de estos proyectos es el Máster en descarbonización energética en 
países emergentes y territorios insulares, cuya primera edición ha sido desarrollada en dos 
cursos académicos ya finalizados, el cual ha contado con una subvención por este Cabildo en 
virtud del Convenio aprobado con fecha 20/12/2021. Las dos Universidades han mostrado su 
interés en formalizar un nuevo convenio para impartir una segunda edición del máster, si bien en 
esta ocasión abierto hacia alumnos de universidades de otros países africanos, que han mostrado 
interés a la vista del éxito de la nueva titulación entre el alumnado Caboverdiano. Con esa 
finalidad se dispone para el curso académico 2023/2024 en la aplicación presupuestaria 2023-
0811-4391-48250 del crédito que precisa que asciende al importe de  65.000,00 euros. Sin 
embargo, dicho crédito no aparece en el anexo II, por lo que se solicita su inclusión en el mismo 
conforme al detalle luego indicado. 

 

Aplicación 
 

Concepto 
  

Importe 
(€) 

23-0811-4391-48250  

Máster en 
descarbonización 

energética en países 
emergentes y territorios 

insulares II 

  65.000,00 
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En tercer y último lugar, vamos a referirnos a la Fundación Consejo España – China. El 

Pleno del Cabildo Insular de Tenerife, acordó hace más de 10 años, con fecha 29 de junio de 
2012, “autorizar la incorporación del Cabildo Insular de Tenerife en la Fundación Consejo España-
China. El patronato de la referida Fundación, con fecha 16/07/2012, aprobó, por unanimidad, “el 
nombramiento como Patrono de la entidad CABILDO DE TENERIFE, con CIF P3800001D, y 
domicilio social en la calle Alcalde Mandillo Tejera, nº 8 – 3ª Planta, 38007 – Santa Cruz de 
Tenerife. El mismo Patronato, reunido el 18 de noviembre de 2015, acordó la “subida de la cuota-
donativo de las entidades patronas de la Fundación a la cifra de 8.000 euros anuales a partir del 
ejercicio 2.106. Más recientemente, en reunión del citado Patronato de 20 de diciembre de 2022, 
se acordó con efectos a 2023, una nueva subida de la cuota-donativo siendo el nuevo importe de 
10.000 euros. Respecto de la nueva cuota, debemos indicar que se dispone de crédito suficiente 
en la aplicación 23-0811-4391-48250, si bien es necesario proceder a la actualización en el anexo 
II B) de las Bases de Ejecución del vigente presupuesto. 

 
 

Aplicación 
 

Concepto 
  

Importe 
(€) 

23-0811-4391-48250  
Aportación anual 

Fundación Consejo 
España-China 

  10.000,00 

 

 

 

En resumen, por los motivos antes referidos se solicita modificar el Anexo II A) y B) de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2023, 

conforme al siguiente detalle: 

  

Aplicación   Objeto   Tercero   Importe 

23-0811-4391-45390  
Anexo de 

actuaciones de 
internacionalización 

   186.466,75 

23-0811-4391-45390  
Secretaría Técnica 

Why Tenerife 
   43.430,84 

23-0811-4391-48250  Máster en 
descarbonización 

energética en países 
emergentes y territorios 

insulares, II 

 Fundación General de la ULL  65.000,00 

23-0811-4391-48250  
Aportación anual 

Fundación Consejo 
España-China 

   10.000,00 
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Solo esta última afecta a la letra B) del Anexo II de las Bases de ejecución del 

presupuesto. 

 
Por último, cabe señalar que las modificaciones del anexo II que se proponen, no tienen 

incidencia sobre la consecución de los objetivos fijados en el momento de la aprobación del 
Presupuesto del Área. 
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